
PLANIFICACIÓN DE CURSO 
Segundo Semestre académico 2023 

 
 

I. ACTIVIDAD CURRICULAR Y CARGA HORARIA 
 

Asignatura: Derecho Comercial ll Código: DER4402-1 

Semestre de la 
Carrera: 

8 
 

Carrera: Derecho 
 

Escuela: Ciencias Sociales 
 

Docente(s): Ricardo Figueroa Fuentes 
 

Ayudante(s): Ignacio Olea Herrera 
 

Horario: Lunes: 14.30 – 16.00 / 16.15 – 17.45 
 

 

 

 
 
 
 

II. RESULTADOS U OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS ESTE SEMESTRE 
 

 
1) 

 

Conocer y entender los aspectos propios del Derecho de Sociedades, desde su concepto e historia, 
pasando por las diferentes personas jurídicas existentes en Chile. 

 
2) 

 
Estudiar y conocer las Sociedades Anónimas y su legislación en Chile. 

 
3) 

 

Estudiar, conocer y entender los procedimientos nuevos de liquidación y re emprendimiento de 
persona y empresa deudora. 

 
4) 

 

Estudiar y conocer el Derecho Corporativo, los modelos de prevención del Delito y el Compliance en 
general. 

 
 
 
 

1 Considere que 1 crédito SCT equivale a 30 horas de trabajo total (presencial/sincrónico y autónomo/asincrónico) en el semestre. 

Créditos SCT: 5 

Carga horaria 
semestral1: 

150 horas 

Carga horaria semanal: 9 horas 

  

 

Tiempo de trabajo sincrónico 
semanal: 

3 horas 

Tiempo de trabajo asincrónico 
semanal: 

6 horas 

 



 

III. UNIDADES, CONTENIDOS Y ACTIVIDADES 
 

UNIDAD I: Sociedades en Particular 

 

Semana 

 

Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje  
Actividades de evaluación diagnóstica, 

formativa y/o sumativa 
 

Tiempo sincrónico 
Tiempo asincrónico 

(trabajo autónomo del o la 
estudiante) 

 
 
 

1 
21-08 

1. Introducción a las 
sociedades. 

2. Sociedades de Personas 
3. Sociedad Colectiva 
4. Sociedad de 

Responsabilidad 
Limitada. 

 
 
 

Clases 
presenciales 

 
 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 
antes de la clase respectiva. 

 

 

 
2 

28-08 

 

1. Empresa Individual de 
Responsabilidad 
Limitada. 

2. Sociedad en comandita 
3. La asociación o cuentas 

en participación 
4. Sociedad por Acciones. 

 

 
Clases 

presenciales 

 
Se entregará una lectura 

para que el alumno las lea 
antes de la clase respectiva. 

 

 
 

3 
04-09 

1. Sociedades Anónimas. 
2. Legislación sobre S.A. en 

Chile 
3. Clasificaciones de las 

S.A. 
4. Elementos Subjetivos 

 
 

Clases 
presenciales 

 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 

 
 
 

4 
11-09 

1. Constitución S.A. 
2. Escritura   de la 

sociedad 
3. Extracto: 
4. Inscripción y 

publicación 
5. Sanciones: omisión 

de solemnidades 
6. Saneamiento. 

 
 
 

Clases 
presenciales 

 
 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 
 

 



 
 
 

UNIDAD II: Estructura, características y funcionamiento de S.A. / Compliance 

 

Semana 

 

Contenidos 

Actividades de enseñanza y aprendizaje  
Actividades de evaluación diagnóstica, 

formativa y/o sumativa 
 

Tiempo sincrónico 
Tiempo asincrónico 

(trabajo autónomo del o la 
estudiante) 

 
 
 
 
 

5 
25-09 

 

1. Normas especiales 
para la formación de 
ciertas S.A. 

2. Nombre y objeto 
social 

3. Capital de S.A. 
4. Las Acciones 
5. Derechos que 

confieren las 
acciones 

 
 
 
 
 

Clases 
presenciales 

 
 
 
 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 
 
 
 

Constituir una Sociedad Anónima. 
Redacción de sus estatutos, 

 
 
 

6 
 

02-10 

1. Obligaciones y 
responsabilidades 
de los accionistas 

2. Transferencia y 
registro de 
accionistas 

3. Aumentos o 
disminuciones de 
capital 

4. Administraciónn 
de la S.A 
(Directorio, 
sesiones) 

5. Juntas de 
Accionistas 

6. Dividendos 

 
 
 

Clases 
presenciales 

 
 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 



 

 
 
 
 

7 
09-10 

1. Fiscalización 
interna/externa 

2. División, 
transformación y 
fusión S.A. 

 
 
 
 

Clases 
presenciales 

 
 
 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 

 
 
 
 
 
 

8 
16-10 

(Prueba) 
23-10 

1. Compliance: 
2. ¿Qué es el 

cumplimiento 
normativo? 
(Compliance) 

3. Clasificación de los 
modelos de 
cumplimiento 
normativo 

4. Elementos de los 
modelos de Compliance 
(Subjetivos/Objetivos) 

5. Análisis de casos 
emblemáticos 

 
 
 
 
 
 

Clases 
presenciales 

 
 
 
 
 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 

 
 

9 
30-10 

1. Modelos de prevención 
del Delito 

 
 

Clases 
presenciales 

 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIDAD III: Liquidación y re-emprendimiento persona y empresa deudora 

  Actividades de enseñanza y aprendizaje  

 

Semana Contenidos 
 

Tiempo sincrónico 
Tiempo asincrónico 

(trabajo autónomo del o la 
estudiante) 

Actividades de evaluación diagnóstica, 
formativa y/o sumativa 

 
 

10 
06-11 

1. Quiebra y S.A 
2. Reglas aplicables 
3. Liquidación S.A en 

general 

 
 

Clases 
presenciales 

 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 

 
11 

13-11 

4. Disolución S.A. y sus 
causales 
Facultades de los 
accionistas, 
directores o terceros 
interesados 

 
Clases 

presenciales 

Se entregará una lectura 
para que el alumno las lea 

antes de la clase respectiva. 

 

 

 
12 

20-11 
(Prueba) 

27-11 

1. Liquidación S.A. 
disuelta 

2. Comisión liquidadora 
3. Facultades de la 

comisión 
4. Régimen de repartos 

Clases  
presenciales 

  

 
13 

04-12 

1. Procedimientos 
Concursales. 

Clases  
presenciales 

  



IV. CONDICIONES Y POLÍTICAS DE EVALUACIÓN 
 

 
 

V. NORMATIVA DEL CURSO 

El/la estudiante que no se presente a una evaluación deberá justificar ante la Dirección de Asuntos 
Estudiantiles (DAE) las razones de su inasistencia, a través del módulo de UCampus asignado para ello. La 
documentación entregada será evaluada por la unidad mencionada, quien emitirá una resolución, la cual 
permitirá al estudiante solicitar rendir una evaluación de carácter recuperativo al/la docente responsable 
de la asignatura, quien determinará a su vez, la fecha de esta actividad en congruencia con el calendario 
académico. 
Existirá un plazo de hasta 3 días hábiles desde la fecha de la evaluación para presentar la documentación 
que justifique la inasistencia.  
Si la justificación no es entregada en este plazo el/la estudiante será calificada/o automáticamente con la 
nota mínima de la escala (1,0).  

 

VI. INTEGRIDAD ACADÉMICA 

Se considerarán infracciones a la honestidad académica las siguientes acciones: 

• Reproducir o facilitar la reproducción de respuestas en cualquier tipo de evaluación académica. 

• Adulterar cualquier documento oficial como documento de asistencias, correcciones de pruebas 
o trabajos de investigación, entre otros. 

• Plagiar u ocultar intencionalmente el origen de la información en cualquier tipo de instrumento 
de evaluación. 

• Grabar las clases sin la autorización explícita de la profesora y el consentimiento del resto de 
estudiantes. 

Todo acto contrario a la honestidad académica realizado durante el desarrollo, presentación o entrega 
de una actividad académica del curso sujeta a evaluación, será sancionado con la suspensión inmediata 
de la actividad y con la aplicación de la nota mínima (1,0), sin perjuicio de las demás sanciones 
establecidas en el Reglamento estudiantil. 

 
 
 
 

 

- El curso tendrá 3 evaluaciones y no habrá examen final. 
- Dos evaluaciones del curso serán escritas y tendrán un valor del 33% de la nota final cada una. Su 

contenido estará compuesto por preguntas de selección múltiple, verdadero/falso, definiciones y breves 
preguntas de desarrollo. 

- Una evaluación será oral y valdrá el 34% de la nota final. 
a. Se realizará 1 actividad práctica la cual dará un punto más para la prueba oral. 
b. Entre 7.0 y 6.0 entregará 1 punto para la respectiva prueba. 
c. Entre 5.9 y 5.0 entregará ½ punto para la respectiva prueba. 
d. Notas menores no entregarán puntaje. 
- Las pruebas escritas serán la primera y segunda, cuyas fechas son: 
 
Primera Prueba: 16 de octubre 
Segunda Prueba: 20 de noviembre 
Tercera Prueba: 11 de diciembre.  



VII. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS OBLIGATORIOS 
 

 

VIII. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS COMPLEMENTARIOS 
 

 

BAEZA G. Tratado de Derecho Comercial, Tomo II, Capitulo III, Ed. Legal Publishing, 2008; 

CONTRERAS O., Instituciones de Derecho Comercial, Tomo I, Legal Publishing Chile, 2016. 

CONTRERAS O., Instituciones de Derecho Comercial, Tomo II, Legal Publishing Chile, 2016. 

JEQUIER, E., Curso de Derecho Comercial Tomo I, Legal Publishing Chile, 2013. 

PUELMA, A. Sociedades, Tomo I, Ed. Juridica,2006; pp. 15-57 / 64-89 / 91- 101 / 101-109 / 141-162 / 225-237 / 
279-447. 

 

Apunte o resumen de clases redactado por el Profesor Titular para que el alumno pueda estudiar para las pruebas del 
curso, presentaciones PPT de las clases y grabaciones de las clases. 


